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Un lugar trascendente para el futuro de la educación técnico-profesional 
La presente comunicación contiene información de interés para Representantes Legales y Directivos de instituciones educativas de 
nivel superior. En caso de corresponder, agradecemos les sea remitida a estas autoridades. 
 
El pasado 11 de octubre, en la sede del Ministerio de Educación del G.C.B.A., se realizó la primer 
reunión del recientemente constituido Consejo de Educación y Trabajo de la Ciudad de Buenos 
Aires, presidida por el Sr. Ministro de Educación, Lic. Esteban Bullrich, acompañado de la Sra. 
Subsecretaria, Prof. Ana María Ravaglia. 

La misión fundamental de este Consejo es vincular al sistema educativo con los sectores productivos, 
empresariales y sindicales, con la finalidad de exponer, analizar y evaluar los intereses de los 
distintos sectores a fin de definir familias y perfiles profesionales acordes a las necesidades de 
recursos humanos técnico-profesionales capacitados que requiere cada sector productivo de la 
Ciudad de Buenos Aires. Es decir, se trata de una tarea que tiene un impacto directo en la educación 
técnico-profesional de la ciudad y el país. 

Este Consejo está integrado por las entidades representativas de los sectores empresarial y sindical y 
por representantes del sistema educativo de la Ciudad de Buenos Aires, situando su sede en la 
Gerencia de Educación y Trabajo del Ministerio de Educación de la C.A.B.A.. FEDUTEC, por 
invitación del Ministerio de Educación, tiene el honor de integrarlo en representación de la Educación 
Técnico-Pofesional de Gestión Privada. 

El Consejo de Educación y Trabajo de la Ciudad de Buenos Aires tiene su correlato a nivel nacional 
con el CONETyP (Consejo Nacional de Educación, Trabajo y Producción), del cual también es 
miembro FEDUTEC como informáramos en la comunicación del 01/08/10. El CONETyP es el órgano 
técnico asesor del INET (Instituto Nacional de Educación Técnica), establecido por la Ley Nacional de 
Educación Técnico-Profesional, y su misión es asesorar al Ministerio de Educación de la Nación y al 
INET en los aspectos de política educativa que vinculan a la educación con el mundo del trabajo y de 
la producción. 
   
Para dimensionar la importancia de estos Consejos de Educación y Trabajo tanto a nivel nacional 
como jurisdiccional, y que en ellos participe como miembro integrante FEDUTEC, es dable destacar 
que, a partir de la actividad que están llevando a cabo los mismos, se definirá la educación técnica 
superior de los próximos años y otros aspectos de la política de educación superior, tales como las 
titulaciones técnico-profesionales, las certificaciones de formación profesional en sus distintos niveles 
y las correspondientes postitulaciones.  
  
Con la creación e inicio de las actividades de este Consejo, ya constituido también en otras 
jurisdicciones del país, el Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires cumple con una 
expectativa existente en los sectores del trabajo, la producción y y la educación de la ciudad. 

FEDUTEC, en nombre de las cámaras, asociaciones e institutos que representa, hace expreso 
reconocimiento a las autoridades de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, Sr. Ministro de 
Educación, Lic. Esteban Bullrich, Sra. Subsecretaria de Inclusión Escolar y Coordinación Pedagógica, 
Prof. Ana M. Ravaglia, Sra. Directora General de la DGEGP, Lic. Beatriz Jáuregui y Sr. Gerente de 
Educación y Trabajo, Lic. Gustavo Álvarez, por la constitución de este Consejo, importante 
instrumento de diálogo y participación, imprescindible para la adecuación y el dictado de políticas que 
propendan al desarrollo de la Nación.  
  
Los seguiremos informando. Un cordial saludo a todos. 

  
Dr. Miguel Angel Astariz – Presidente 
Dr. Carlos Byrle - Secretario de Asuntos Institucionales 
Dr. Alberto Raviglione - Secretario de Relaciones Empresariales 



 

  

FEDUTEC - Datos de contacto 

 
Domicilio: Conesa 2906, 3° piso, Ciudad de Buenos Aires  
Teléfono: 4542-3553 
Correo electrónico: comunicaciones@fedutec.org 
Sitio web: www.fedutec.org 
Carreras con Futuro: www.carrerasconfuturo.net  
 
Si desea que estas comunicaciones le lleguen a otras personas vinculadas con la educación superior, 
infórmenos su nombre, institución y dirección de correo electrónico para agregarlo en nuestra lista de 
distribución.  
  

  

FEDUTEC - Asociaciones integrantes  

 
AIEGRA - Asociación de Institutos y Escuelas de Gastronomía de la República Argentina  
  
AINSTRA - Asociación de Institutos de Nivel Superior Técnico-Profesionales y Tecnológicos de la 
República Argentina 
  
AMET - Asociación del Magisterio de Enseñanza Técnica 
  
CADIES - Cámara Argentina de Institutos de Educación Superior   
  
CAITED - Circulo Argentino de Institutos Técnico Profesionales de Educación a Distancia 
  
FITECBA- Asociación Civil "Foro de Institutos Técnicos de Educación Media y Superior de Buenos 
Aires" 
  
Red ACET - Red Argentina de Cooperación para la Educación Tecnológica y la Formación 
Profesional 
  
SEDUCA - Sindicato de Educadores Argentinos 
  

  

FEDUTEC - Autoridades 

 
Presidente  
Dr. Miguel Angel Astariz 
- Presidente de FITECBA 
- Director General de Sanidad Educativa 
- Representante Legal y Rector del Instituto de Educación Superior EduSalud 
  
Secretario de Asuntos Institucionales 
Dr. Carlos Alberto Byrle 
- Vicepresidente de CADIES 
- Rector de La Suisse-Cepec Educación Superior 
  
Secretario de Relaciones Empresariales 
Dr. Alberto Félix Pablo Raviglione 
- Presidente de AINSTRA 
- Presidente del Grupo Educativo ESBA 
  
Secretario de Organización 
Lic. Prof. Roberto Candiano 
- Vicepresidente de Red ACET 
- Rector de la Fundación Gutenberg 

mailto:comunicaciones@fedutec.org
http://www.fedutec.org/
http://www.carrerasconfuturo.net/


  
Apoderado Legal 
Dr. Alvaro Pérez de Castro 
- Juez del Tribunal de Disciplina del Colegio Público de Abogados de la Capital Federal 
  

 
FEDUTEC - Personería Jurídica por Resolución N° 770/07 de la Inspección General de Justicia. 

  
Si no desea continuar recibiendo estas comunicaciones, por favor, responda a este email consignado "REMOVER" en el asunto.  

 


